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1. Asunto. 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia a efectos de resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandada 

contra el auto dictado el pasado 6 de agosto, por medio del cual, en atención a 

la diferencia existente entre los avalúos allegados por las partes, se resolvió 

designar un perito valuador. 

 

2. Argumentos del recurrente. 

 

Expresa el apoderado de la parte demandada su oposición a que se nombre un 

perito avaluador, al considerar que el avalúo allegado por el demandante no 

cumplió con los requisitos exigidos en el art. 444 del Código General del Proceso, 

esto teniendo en cuenta que no se aportó la certificación expedida por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, ni la experticia realizada por un perito 

experto. 

 

3. Consideraciones. 

 

Luego de analizar la providencia recurrida y los argumentos expuestos por el 

recurrente, considera el Despacho que no existe motivo para reponer la 

providencia objeto del recurso de reposición de conformidad con los argumentos 

que a continuación se exponen. 

 

En primer lugar, estima el Juzgado que, si bien el demandante no allegó el avalúo 

catastral expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, sino el recibo del 

impuesto predial, es necesario señalar que el valor del predio en ambos casos es 

el mismo, motivo por el cual no puede considerarse dicha omisión como una 

irregularidad que obligue al Juzgado a no tenerla en cuenta. 



En segundo término, en relación con la obligación de aportar un dictamen con el 

avalúo del bien inmueble, el numeral 4º del art. 444 del Código General del 

Proceso, establece que esa obligación debe cumplirse únicamente en el evento 

de quien aporte el avalúo catastral, considere “que no es idóneo para establecer 

su precio real”, sin que la parte ejecutante hiciere mención al respecto. 

 

De conformidad con lo expuesto, para el Juzgado el documento allegado por la 

parte demandante como prueba del avalúo del predio objeto de la medida 

cautelar reúne los requisitos exigidos por el legislador, como quiera que contiene 

el avalúo catastral del inmueble, parámetro exigido por la citada disposición para 

cuantificar su valor. 

 

Ahora bien, se procederá a aclarar a través de la presente providencia que los 

honorarios del peritaje, tendrán que ser asumidos por el apoderado de la parte 

demandante, a quien se le impone la obligación igualmente de suministrar de 

manera oportuna el valor de los gastos requeridos por el perito, so pena de 

acogerse como avalúo del inmueble, el comercial allegado por la parte 

demandada. 

 

De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CIRCASIA – QUINDIO  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto fechado el día 6 de agosto de 2020, por medio de 

la cual se decretó de oficio la realización de un nuevo avalúo sobre el predio 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-133663, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante en el sentido que deberá asumir el 

costo del nuevo peritaje, a quien se le impone la obligación igualmente de 

suministrar de manera oportuna el valor de los gastos requeridos por el perito,  so 

pena de acogerse como avalúo del inmueble, el comercial allegado por la parte 

demandada. 

 

 

TERCERO: Contra la presente decisión no procede ningún recurso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez       
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